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Región de Murcia

3 - Expone

¿Dispone de Libro de Familia Numerosa?

Parentesco con 
1.er solicitante

D.N.I. / N.I.F. Fecha nacimiento Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

SÍ NO

2 - Otros miembros de la unidad familiar

Que tenga por presentado este escrito con los documentos que lo acompañan y, el resto de trámites reglamentarios, al 
amparo del Plan Regional de Vivienda 2009 - 2012.

La inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida , conforme determina la normativa aplicable.

4 - Solicita 

de de, 

Firma

Que desea optar a la adquisición/adjudicación de una vivienda protegida.

Que desea optar al alquiler protegido de vivienda.

¿Algún miembro de la unidad familiar tiene reconocida discapacidad? SÍ NO

Indicando el siguiente orden de preferencia en cuanto a la situación de la vivienda por municipios y pedanías en su caso, 
sin perjuicio de poder acceder a la vivienda en cualesquiera otros:

LocalidadMunicipio1

LocalidadMunicipio2

LocalidadMunicipio3

1 - Datos del Solicitante

Documento Via

LocalidadMunicipioProvincia

Estado civil

( Para comunicación por SMS)

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Código PostalNúmero KmPiso Puerta EscaleraPortal

Teléfono de contacto Móvil

E-mail

Fecha de Nacimiento

SOLICITUD
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDAS 
PROTEGIDAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
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La presente declaración es exigible a la totalidad de los adquirentes/adjudicatorios de las viviendas protegidas, así como 
los adquerientes de viviendas usadas a precio protegido, siendo condición para la inscripción en el Registro de 
Demandantes de vivienda protegida.  

DECLARACIÓN RESPONSABLE. DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA. 

Abajo firmante, a los efectos de inscripción en el Registro de demandantes de vivienda protegida que estable la normativa 
vigente del Plan Regional de Vivienda 2009 - 2012, DECLARA:

Que sus ingresos familiares durante el ejercicio  son:

Por rendimiento de trabajo de la unidad familiar (1)

Por rendimiento inmobiliario (2)

Por rendimiento mobiliario (3)

Otros ingresos 

TOTAL

Ingresos correspondientes a la parte general y especial de la base imponible minorada por la deduccíon por 
rendimientos del trabajo tanto del solicitante como de los demás componentes de su unidad familiar.

Ingresos fiscales correspondientes a viviendas a su disposición.

Ingresos procedentes de intereses, etc.

(1)

(2)

(3)

No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre alguna vivienda sujeta a protección pública 
en España, salvo que la vivienda resulte sobrevenidamente inadecuada para sus circunstancias personales o familiares, y 
siempre que se garantice que no poseen simultáneamente más de una vivienda protegida, entendiendo que las viviendas 
son inadecuadas en los supuestos de, familias numerosas que adquieren una vivienda mayor por incremento del número 
de hijos, situaciones de dependencia o discapacidad reconocidas oficialmente, producidas con posterioridad a la 
adquisición de la vivienda protegida y situaciones catastróficas.

Autorizar a la Comunidad Autónoma para que pueda solicitar la información de carácter tributario o económico que fuera 
legalmente pertinente, en el marco de la colaboración que se establece con la Agenda Estatal de la Administración 
Tributaria o con otras Administraciones Públicas competentes.

También manifiesta conocer el contenido del art.º 81 del Decreto regional, sobre falsedad de los datos de la presente 
declaración.

TODO LO EXPUESTO CONSTITUYE DECLARACIÓN FIRME QUE JURA/PROMETE BAJO SU ENTERA RESPONSABILIDAD.

de de, 

Firma

No ser titular de una vivienda libre, salvo por haber sido privado de su uso por causas no imputables a los interesados; o 
que el valor de la vivienda de la que es titular, o del derecho del interesado sobre la misma, determinado de acuerdo con 
la normativa del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, no excede del 40 por cien del precio de la vivienda que se 
pretende adquirir, o del 60 por cien, en los supuesos de personas mayores de 65 años, de mujeres víctimas de la 
violencia de género, de víctimas del terrorismo, de familias numerosas, de familias monoparentales con hijos, de 
personas dependientes o con discapacidad oficialmente reconocida, y las familias que las tengan a su cargo y de personas 
separadas o divorciadas, al corriente del pago de pensiones alimenticias y compensatorias, en su caso.
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